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Resoluciones y Convocatorias de los 
FNGEU para Entidades Locales

Recogemos en estas páginas la relación de convocatorias de interés para Entidades Locales en el 
marco de los Fondos Europeos NGEU, así como las Resoluciones publicadas recientemente y que 
también pueden resultar relevantes para los Gobiernos Locales.

Concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a proyectos de infraestructuras ambientales, sociales 
y digitales en municipios de zonas afectadas por la transición 
energética en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia

Dotación: 25 M€

Plazo de presentación de solicitudes: Finaliza el 22 de marzo de 2024

Convocatoria 2023 de subvenciones destinadas a la transformación 
digital y modernización de los sistemas de gestión del padrón 
municipal de las Entidades Locales en el marco del PRTR

Dotación: 61,12 M€ 

Plazo de presentación de solicitudes: Finaliza el 1 de abril de 2024

Concesión de ayudas para el despliegue de plataformas tecnológicas 
y soluciones digitales en los destinos de la Red de Destinos Turísticos 
Inteligentes. Convocatoria anticipada del año 2024, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Dotación: 96.346.110,56 € con la siguiente distribución:

a.  Modalidad de subvención A: en Diputaciones, Cabildos y Consejos Insu-
lares, con una dotación de 38.173.055,28 €

b.  Modalidad de subvención B: resto de entidades locales, con una dota-
ción de 58.173.055,28 €
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Ayudas territorializadas a través de las Comunidades 
Autónomas

El plazo general de presentación está abierto y depende del pla-
zo establecido en las diferentes convocatorias autonómicas, como 
son: la Rehabilitación a nivel de barrio, la Rehabilitación integral 
de edificios, MOVES III, Rehabilitación energética de edificios para 
municipios de reto demográfico (PREE 5000), Implantación de 
energías renovables térmicas, Autoconsumo y almacenamiento 
con fuentes de energía renovable, Programa de apoyo a mujeres 
en los ámbitos rural y urbano, Energía sostenible en islas, etc. 

b.  También se están firmando múltiples acuerdos con CCAA y EELL 
para rehabilitación de viviendas a nivel de barrio

a.  En este período se siguen publicando convocatorias en relación 
con ayudas para la construcción de viviendas de alquiler social 
por parte de todas las Comunidades Autónomas

Resoluciones
Las Resoluciones de interés publicadas más recientemente son las siguientes:

Resolución definitiva las ayudas para la transformación digital y modernización de las En-
tidades Locales que forman parte de la Red de Destinos Turísticos Inteligentes (DTI) (29 
de diciembre de 2023). No se ha publicado todavía en la web la citada resolución, pero el 
importe de la resolución provisional asciende a 5.835.850,86 euros y beneficia a 35 Entidades 
Locales.

El 8 de febrero de 2024 se publicó la Resolución definitiva de las ayudas de la Fundación Bio-
diversidad para convocatoria de ayudas para el impulso de la bioeconomía ligada al ámbito 
forestal y a la contribución a la transición ecológica correspondiente a 2023, con la selec-
ción de 56 proyectos de entre las 163 candidaturas que se habían presentado, cuyo importe 
total ascendía a 77 millones de euros. En cuanto a los aspectos de reto demográfico, casi dos 
tercios de los proyectos seleccionados (37) tienen lugar en municipios o provincias con den-
sidades de población iguales o menores a 30 habitantes/km2. Los pequeños Ayuntamientos 
también tienen un papel relevante, ya que han sido beneficiarios de 14 de los 56 proyectos. 
Entre todos los seleccionados, hay 37 Entidades Locales beneficiarias (Ayuntamientos, Dipu-
taciones, mancomunidades y Consells), por un importe de 14,52 M€. 

Se financiarán proyectos que fomentan la industria asociada a la madera de primera y segun-
da transformación a través de la ordenación, la gestión forestal sostenible y su certificación, 
la caracterización de nuevos productos y prototipos, como de madera contralaminada; la 
optimización de la cadena de valor, así como la puesta en marcha y la creación de empren-
dimientos locales. También se promoverán otros productos forestales de alto valor añadido 
como la resina, el corcho, los frutos, las setas, el biochar o los aceites esenciales, estudiando 
sus usos y poniendo en marcha obradores o nuevos productos, promoviendo la comerciali-
zación, identificando nuevos mercados y creando sellos de calidad.
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Con fecha de 6 de febrero de 2024, se ha publicado en la web del Gobierno del PRTR, el 
calendario con la previsión de las convocatorias de ayudas del PRTR, para el primer 
semestre (enero-junio) del ejercicio 2024.

El importe total convocado asciende a 5.150 M€, pero para las Entidades Locales, es úni-
camente algo más de 140 M€, ya que la mayor parte de las convocatorias se ha publicado 
en el período 2021-2023. Se ha realizado difusión a todas las EELL y los importes destaca-
dos son los siguientes:

• Ayudas culturales para áreas no urbanas, sin importe determinado.

•  Actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios, por 
importe de 80 M€.

•  Obras de rehabilitación en edificios de uso predominante residencial en las que se ob-
tenga una mejora acreditada de la eficiencia energética, actuaciones de urbanización o 
reurbanización de espacios públicos y de prestación de servicios de oficina de rehabili-
tación, por importe de 25 M€.

•  Promoción de viviendas destinadas al alquiler social o a precio asequible, en edificios 
energéticamente eficientes, por importe de 50 M€.

El pasado 25 de enero de 2024, se anuncia que España recibirá 1.383 millones de euros 
de prefinanciación de la Adenda del Plan de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia (PRTR). En concreto, la Comisión Europea autorizó 340 millones de euros de anticipo 
correspondientes a los préstamos de la Adenda y, próximamente, aprobará otros 1.043 
millones de prefinanciación de las transferencias no reembolsables adicionales que 
también incluye la Adenda. De esta forma, España inicia la segunda fase de los fondos 
europeos que permitirá seguir avanzando en las transformaciones del modelo productivo 
para adaptarlo a los retos del siglo XXI. En especial, estos recursos adicionales se desti-
narán a reforzar los proyectos estratégicos puestos en marcha (PERTE) para fortalecer la 
autonomía estratégica en los ámbitos energético, agroalimentario, industrial, tecnológico 
y digital.

NOVEDADES


